
Expediente: 61/15
Carátula: ACUÑA CARLOS DARIO C/ ROBERT SERVICIOS S.R.L. Y CITRUSVIL S.A. S/ DESPIDO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 21/09/2023 - 05:02
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ROBERT SERVICIOS S.R.L., -DEMANDADO
20321329056 - CITRUSVIL S.A., -DEMANDADO
20265708766 - ACUÑA, CARLOS DARIO-ACTOR
20217997128 - GOMEZ, ROLANDO SILVESTRE-PERITO CALIGRAFO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 61/15

*H20903524036*
H20903524036

JUICIO: ACUÑA CARLOS DARIO c/ ROBERT SERVICIOS S.R.L. Y CITRUSVIL S.A. s/
DESPIDO. EXPTE. 61/15.HRGM

Concepción, 20 de septiembre de 2023.-

Atento a lo informado por el perito actuante: autorízase al Perito Calígrafo, Rolando
Silvestre Gomez, a constituirse en el Archivo General de la Provincia, sita en calle 24 de
Septiembre N° 871, San Miguel de Tucumán, en días y horas hábiles, munido de
identificación; a fin de que le sea puesto a la vista y se le permita tomar muestras
fotográficas o copias necesarias para llevar a cabo la pericia encomendada en autos, de
la Escritura N° 332 de fecha 21 de Agosto de 2008 de la Escribanía Registral N° 26 de la
Ciudad de Monteros. II) Líbrese Oficio al Archivo General de la Provincia de Tucumán a
fin de que preste colaboración con la medida ordenada, la cual deberá transcribirse.-

Actuación firmada en fecha 20/09/2023

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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